
GOBIERNO CIVIL
D E

y PONTEVEDRA

N." Rf." 5-11-2

JURADO PROVINCIAL DE MONTES
E/F/E. VECINAIES EN M»NO COMÚN

Asistentes:

Presidente: Vicepresidente Il-fcmo. Sr.

Don I.Ianuel Landeiro Pineiro.
Vocales:
Don Alfonso Leirós Fernández.

Don Luis Solano Aguayo.
Don Pedro Rial López.
Don José Casal Pereira.

Don José Luis de la Torre Nieto.
Don Ricardo García Borregon.
Don tliguel A.Delmas y Pérez de Salcedo.
Son Víctor Soto Bello.

Don José Castro Alvarez.

Don José Alfaro Gil.
Don I.lanuol Pausada Gro'ba.

En la Ciudad de Pon-fce-

vedra, siendo las diecisiete -

horas del ¿Lia cinco de diciera-

bre de mil novecientos setenta

y nueve, con asistencia de los

señores que al margen se expr^Secretario: Don Tomás Fernández Doctor.

—o0o-—
san, se reunió el Jurado Provij^

cial de llontes Vecinales en Mano Común, con 0'bjeto d@ estudiar la clc.si-
ficacion dol monte que se indica, sito en el -fcérnino municipal de PUENTE-

ÁREAS, y

RESULTANDO: Que por la Adminis-traoion Forestal han sido realizados exp^.
dientes de investigaci6n de 20 montes radicados en el Ayuntamiento
de Puenteareas.

Provincial
t

H3SULTANDO: Que por el Jurado
raun en sesión cele'brada el día 7 de raa-yo
los -fcrámi-fces para la clasificación de 20

Ayuntamiento de Puenteareas.

de Kontes Vecinales en I-Iano Co^
de 1979 se acordó iniciar
montes radicados en el

RSSULTAITSO: Que por providencia del Instructor
RogistracLor de la Propiedad, de Puentearea

del monte a q.ue se

se ha solicitado del Sr.

la Propiedad de Puenteareas la anotación preventivaano

refiere la presente propuesta.

RESULTííTDO: Que la iniciaci6n del expediente se comunicó al Ayun-tamien-
-fco y a la Cámara Agraria Local de Puenteareas, así como a los vecj;
nos de las diversas parroquias del Ayuntamiento, -todos ellos inte-
regados en el mismo, y q.ue se pu'blico a es-bos efec-fcos en el Bols-

tín Oficial de la provincia ním. 112 de fecha 1? de mayo de 1979,
concediéndose un plazo de 60 días para formular alegaciones.
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IÍESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Puen-fceareas, se ha personado en el

expediente enviando acuerdo de la Corporación líunicipal en el que
consta:

1.-Que el Ayuntamiento no se muestra parte en el expediente y que deja

en libor-bad a los vecinos para que defiendan sus intereses.

2.-Que hace saber al Jurado:

a) Que el monte Pioarana que ocupa varias parroquias del Ayuntanien-

to, ha sido declarado por Corporaciones anteriores parque munici-B
pal natural y que como tal viene usándose, y que por ello se ten-

ga en cuenta tal denominación y no sea clasificado.
l>) Que en -el monte Landín de Pías existe una Srmi-fca y restos de po-

lilados primitivos, de"biendo este terreno ser considerado ooao pa-
trimonio artis-tico.

o) Que se procedió a la ooupaci6n con fines industriales del monte
denominado Pena de la parroquia de Arcos, ha'biendose delimitado

una zona para dejar a salvo un Dolmen, q^ue deberá tenerse en cue¡i
ta a efectos de que se reconozca como del Patrimonio Ar-bisíico.

d) Que debe dejarse como zona de recreo la denominada "Vivero" uen-
-tro del monte Salgueiron y Cobas, de la parroq.uia de Ritiadetea,

e) Que han sido enajenados para fines industriales los siguientes
montes: El monte Pena de los Enamorados en la parroq.uia de Arcos;
en la parroq.uia de Áreas los denominados Lora"ba, Chan de Fontenla
y Bauza Bella; 20.000 m2 del monte Perdiguel o Perdiguero, así
como una parte del Lomba de Porto; en la parroq.uia de Bugarin
20,000 m2 del monte Rásela; en la parroquia de Pozara el monté
Ca'balo Grande, Chan de Ca'balo y permu-tando una parcela de -terre-

no incorporándose ésta al patrimonio municipal; en Guillade se
vendieron 20.000 m2 para fines industriales del monte Al'belle ó
Hervelle; en la parroquia de Eibadetea, los montes denominados
Lomba da Barca, así como 20,000 m2 del monte Lom"bo de Bargiela.

f) Que el monte Lom'bo do Porto de la parroquia de Áreas fue cedido
a la Organización Sindical para una Escuela de Formación Agraria,
y que en Cumiar los montes Laceira y Pedreira fueron permutados
a la Organización Sindical por una finca denominada Cachadas asi

como otra zona del monte Pedreira.

g) la parroc[Uia de Kibadetea fue

h)

i)

Que el monte Cruceiro de Loaba de
óedido para Camping y para la construcción de la urbanización de
A Freixa y el resto para fines industriales.

Que en la parroqLUia de San Lorenzo de Oliveira han sido enajena-

dos como sobrantes de vía pú'blioa parcelas de los mantos denomina

dos Carrasqueira y Carajera.
Que en la parroquia de Santiago de Oliveira fueron vendidos tro-

zos de monte denominados Fraga o Cam'ba, Canal ó Casal y Taíorna
ó Lura.

3.-Que hacen constar q.ue los mon-tes de la parroquia de Nogueira son pr^
piedad de los vecinos de la misma estimándose que no deben ser cla-
sificadoB«

4.-Que el Ayuntamiento ha de hacer proposiciones económicas a los veci-

nos de las parrocLUias que no se clasifiq.uen sus mon-tes, para ceder-
les el r]0% del importe de los aprovechamientos, los cuales se harían

con intervención de una representación vecinal.

RSSULTANDO: Que la cámara Agraria Local de Puenteareas se psrson6 en el
expediente trans cri'biend.0 acuerdo del Pleno, que se pronuncia en

el sentido de que se devuelvan loo montes a las parroquiaB.
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K3SULTANDO» Que las Comunidades Vecinales se han personado en los expe-

dientes con arreglo al siguiente detalle»
a) Un grupo de la paríoquia de Arcos encabezado por Don Gerardo P6rez

Puentes interesan la clasificación de sus montes, mientras que otro

grupo estiman que deben ser administrados por el Ayuntamiento, en-
laV?

b)

o)

d)

f)

g)

h)

i)

¿)

k)

1)

m)

")

fregando el 10c/a de los 'beneficios a la parroquia para mejoras en

misma, añadiendo que para venta de terrenos se ha de contar con auto
rizaoión de los vecinos. Entre los documen-fcos que aportan es una fo^
tocopia del expediente del año 1861 instruido para fueran exceptúa-
dos de la desamortización por pertenecer al común de vecinos. Ese
expediente no solo afecta a la parroquia de Arcos, sino también a

las de San Lorenzo y Santiago de Oliveira, Guillade y Cumiar.
Un vecino de la parroquia de Áreas interesa la clasifioaoión de los

montes aportando copia del expediente instruido en 1861, para excej^
-fcuar los non-tes del la parroq.uia de la venta, por ser del común,
aportando él mismo con otro escrito croquis de los montes y que adj3
más del denominado Lombos, debía figurar el denominado Lora"bo do

Porto. Tam"bien se aporta copia de un acta reflejo de una reunión

de vecinos en la q.ue se acordó q.ue el monte de Áreas de'be adminis-
•fcrarlo el Ayuntamiento.

Los de Arnoso interesan la clasificación de sus montes como de mano

común, aportando fotocopias del Libro Eeal de Legos y del Estadillo
en que figuran sus montes como exceptuados de la desamortización
por ser del "común".

Los de Bugarín aportan copia del interrogatorio del Marqués de Ense^
nada en el que se reseñan los montes de la parroquia como del "común"

así como copia del estadillo oon el q.ue se justifica que los montes
fueron excep-buadoB de la desamortización por ser del "Bomún".

Los de Celeiros en diversos escritos interesan la clasificación de

los montes, aportando documentos históricos que hablan de que los

montes de la parroquia son del común.
Los de Cristinade in-teresan la clasificación de los montes, aportar

do documentos históricos en los que se justifica que los montes de

la parroquia son del

mente los linderos.

común, pidiendo además que se aclaren deliida-

en diversos escritos interesan la clasificación de sus

la clasificación de los mon-fces, figurando en

Los de Cumiar

montes,

Los de Ginzo interesan la ciasincacion ae^
el~expedien-be copia de los documentos hist6ricos que ha"blan de que

los montes de la parroq.uia son del común de vecinos.
Los de"Guillade interesan se instruya expediente para clarificar sus

non-fces, haciendo referencia del expediente que se^instruí° para ex~

cep-buar los montes de la desamortizaciSn por ser del común.
Los vecinos de Couso reclaman como suyo un monte denominado Bouza

Vella y Urceira, preáisando sus límites y acompañando Plano*
Los~ve'cinos'de Nogueira se oponen a la clasificación alegando que

monte es de los vecinos aportando sentencias, en las que se habla

del carácter comunal de los montes.
Los de~San"Lorenzo de Oliveira interesan se clasigiquen sus montes y

aport¡n copia del estadillo en el que^figura que fueron exceptuados

de la desamortización por ser del común. ^ ,
Los de Santiago de Oliveira interesan se clasifiquen sus montes, si
bien unos cuantos se manifiestaB conforraes en que los aáministre el

Ayuntamiento•
Los de Padrones interesan se clasifiquen sus montes y

pia del In-terroga-borio del 1'Iarq.ués de la Ensenada, en
los montes como del com^un y una certificación por la
que su monte fue exceptuado de la desamortización por

presentan co-
el que figuran

que acreditan
ser del común.
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n<
o

p)

de Pías interesan la clasificación de
de Prado se personan en el expediente

montes como de mano común.
de Ribadetea interesan la clasificación

sus montes.

interesando se declaren

de sus montes, informan

Los
Los

sus

Los

do que han constituido la Junta de Comunidad, aportando copia del L^
"bro Real de Legos y del expediente tramitado para excluir los mon-bes

de la parroquia de la desamortización por ser del común.

q) Los de I.Ioreíra interesan la elasificaci6n, sin que indiquen los que
son, dándose la circunstancia de que en los -tra"ba¿os de investiga-

ción se omitieron los montes de ésta parroquia.
r) Los de la parroquia de Fon-fcenla quieren cLue se clasifiquen sus mon-

•tes, dándose la circuns-bancia de aue también se omitió el estudio

de los montes de esta parroquia»

R3SULTANBO: Que el Direo-fcor del Cen-tro de Formación Profesional Agra-

ria reclama que los montes Laceiras y Pedreira, pasaron a ser prci^
piedad del Centro por acuerdos de la Corporación, bien por cesión

o por permutas,

IÍ3SULTA-NDO: Que el monte objeto de esta propuesta esta inscrito por lo
menos en parte en el Registro de la Propiedad.

RESULTANDO: Que los montes de las parroquias de Ginzo, Padrones, Riía-

detea y Gulanes están por lo menos en parte, catalogados como de

Utilidad Pública.

V I STOS: La Ley de Montes Vecinales en Mano Común de 27 de julio de
1968 y el Reglamento para su aplicación aprobado por Decreto núme-
ro 569/1970 de 26 de febrero de 1970; la Ley de Procedimiento Ad-
ministra-fcivo y disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO» Que el artículo 1 de la Ley de 27 de julio de 1968 de
Montes Veoinales en Nano Común incluye oomo tales a aquellos mon^

tes que con independenoia de su origen vengan aproveohandose oon-

suetudinariamente en régimen de comunidad.»

CONSIDERANDOi Que on la relación de raonteu de la provincia de Pon-fceve-

dra del ano 1861, figuran los de las parroquias do Puon-teareaá o^

mo de propiedad del común de vecinos.

CONSIDERANDOi Que el artículo 2 de la misma Loy do Montes Veoinales
esta'bleoe que no sera obstáculo para su olaBÍficaoion oomo_veo^-
nales en m&no comín el que esos montes estén in i luidos en Catá.lo-

gos, Inventarios o Registros oon asignaci6n de diferente -titula-

ridad.

COIíSIDERANDOx A mayor a'bundamiento, que tales inscripciones e inolu-
siones a favor de los Ayuntamion-tos fueron debidas en gran parte

a la neoosidad de que tales montes fuesen inscritos en los co-

rrespondiente registros y la unioa Entidad con personalidad juri
dioa era el propio Ayuntamiento, por lo que las insoripoiones
fueron efeotuadas a su nom"bre, como unioa Entidad que oB-fcenta"ba

la repreBentaoion de los veoinos,

CONSIDERANDO» Que en la relación de montes entregados
sici6n, la titularidad de los montes se atritiuye
q^ue corresponde.

a la libre dispo-

a la parroquia
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CONSIDERANDOi Que el eupueato presente inoide plenamente en el ámbito
de la Ley de Montes Veoinales óuya finalidad esenoial, oomo de-
termina su preámbulo, es la de legalizar IBB situaoion en 1& q.ue

se encuentran IOB tnontes de dÍBtintos núoleos veoinales no oons-

titulaos oomo Entidades Municipales cuyo aproveohamiento oorres-
pande & determinadae pórBonaa ligadas o no por vínculos adminis-
trativos de veoindad, exiatentes en varias prov&noias, q.ue vienan
transourriendo por VÍBS de anormalidad, carentes de una regulación

preoisa, regulación que ahora está consti-tuid& por la Ley de Mon-

tes Veoinales que al otorgar a tales núcleos la pereonalldad jurí^
dioa permite oompa"ti"bilizar su aproveohamiento con las facultades

reoonooid&s a la AdminÍBtraoion, tanto en lo que conoierne B la
vinoulaoion de tales montes oon los Ayuntamientos oomo a las atri.
liuciones que a la Administraoion Forestal del Estado le correspori

den, encaminadas a garantizar su adecuada explotaoion»

CONSIDERAHBOt En definitiva, que la clasificación del monte y en con-
seouenoia el reconocimiento de la titularidad del mismo al grupo
oomunitario formado por los vecinos, oon Bujeooion al régimen ju-

rídioo que estableoe el artículo 2 de la Ley oitad y el artíou-
lo 38 de su Eeglaraento, redundaría en un aprovechamiento mas ra-

cional del mismo y en una mae adecuada reguiarizaoion de su si-
tuaoión jurídica.

CONSIDERANDOt Que las parcelas enajenadas o permu-badas por el Ayun-fca-

raien-fco, no pueden ser objeto de clasificación, puesto que a partir

do su enajenación o permuta no vienen aprovechándoBe en régimen

de comunidad.

CONSII»SRANDO» Que la precisi6n exacta de los mon-fces declarados en reía-

ci6n con los enajenados por el Ayun-fcamien-bo puede ser hecha en ope-
raciones de deslinde que están previstos en la Ley y Reglamento de

I.i antes Vecinales en Mano Común.

CONSIDERANDO»

CONSIDERANDO»

CONSIDERANDO» Que de los ostudios previos y de las alegaciones hechas
por el Ayuntamiento, existe el mon-te demoninado Perdigueiro, Tean,

Pórtela, y Laxe de Ganado
del oomún de veoinoo de la parroquia, con la superfioie, lind.sros
y paroelas que a oontinuaoion se especifioani
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PARCELA ÚNICA.-PERDIGUEIRO 6 PERDIGAL, TKAN, PÓRTELA Y LAXE DE GANADE.
Cabida» 79 Bas.
Límites: Norte, Este, Sur y Oeste, fíncaB particulares.

CABIDA TOTAL D3 LA PARCELA ÚNICA 79 Has.

CONSIDERA.NDO: Que los deseos de determinados vecinos para que los raon-

tes sean administrados por el Ayuntamiento, no es un impedimento

para q.ue se clasifiq.uen, ya que en el caso de que no se constitu-
ya la Junta Vecinal, la adainistracion recae en el Ayuntamiento.

En su virtud, el Jurado Provincial de Montes Vecinales en Ma-
no Común, por unanimidad, acuerda:

QUE DEBE CLASIFICAR Y CLASIFICA COMO MONTE VECINAL EN I.IANO CO
U UN EL MONTE SEN QUINA DO MONTES DE ÁREAS
TAL Y COLIO SE DESCRIBE EN EL PENÚLTIMO CONSIDERANDO D3 LA PRESENTE RESO
LUCION, COMO DE PROPIEDAD DE LOS VECINOS DE LA PARROQUIA DE ÁREAS

EN EL T3RI.IINO MUNICIPAL DE PUENT3AREAS, POB
R3UI'ÍIK LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL ARTICULO PRII.I3RO SS LA LEY Y SEGUI'1
DO DEL B3GLAI.IENTO DE I.IONT33 VECINALES EN MANO COMÚN.



GOBIERNO CIVIL

ÍH _-.._DE
^ PONTEVEDRA

N.a Rf.a 5-11-2

JURADO PROVINCIAL DE MONTES
VECINALES EN MANO COMÚN

La presente P.330LUCION podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

cion ordinaria si procede, o en vía contencioso-adminis-trativa ante la
Sala correspondiente de la Audiencia Territorial de La Coruna en el -

plazo de dos meses, previo el de reposición ante este Jurado on el pía
zo de un mes a coníar desde la notificación de la uresente R3JO:'/UCI01T.

Y para que conste, surta efectos y en cumplimÍGn-to de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo veinticuatro del Reglamento
de 1'íoníes Vecinales en I-Iano Común, se firma la presente IÍ330LÜOION por

los inionbros del Jurado que asistieron a la sesi,Qn.
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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL

ANUNCIO do 5 de maio de 2025, do Xurado Provincial de Clasificación de 
Montes Veciñais en Man Común de Pontevedra, polo que se publica o acordo de 
aceptación de revisión do esbozo do monte veciñal denominado Perdigueiro ou 
Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ganade, da Comunidade de Montes Veciñais 
en Man Común de Areas, no concello de Ponteareas (expediente RE22019).

O Xurado Provincial de Clasificación de Montes Veciñais en Man Común de Pontevedra 
acordou, na súa reunión do 26.3.2025, aceptar a revisión do esbozo e a cartografía actualizada 
dos montes Perdigueiro ou Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ganade, ID 3007, realizada polo 
Servizo de Montes de Pontevedra, con base nos seguintes feitos e consideracións técnicas.

Antecedentes e consideracións técnicas.

Primeiro.  O 9.9.2022 a CMVMC de Areas (Ponteareas) solicitou a revisión do esbozo do 
MVMC Perdigueiro ou Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ganade, ID 3007; Lomba do Porto 
e Bouza Vella, ID 3028, e Lomba do Porto Sur, ID 3040. Por ese motivo, en aplicación da 
DT 13ª da Lei de montes de Galicia, o 30.11.2022 o Xurado acordou solicitarlle ao Servizo 
de Montes unha proposta coa revisión do esbozo e a elaboración da cartografía actualizada 
do monte veciñal citado, o que deu lugar ao expediente RE22019 no Servizo de Montes de 
Pontevedra. 

Segundo.  Tras a análise da documentación achegada coa solicitude, o Servizo de 
Montes emitiu un informe o 7.6.2024, no cal expón que:

– O monte Perdigueiro ou Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ganade foi clasificado polo 
Xurado de MVMC de Pontevedra o 5.12.1979 cunha superficie inicial de 79,00 ha.

– No traballo de gabinete utilizouse a superposición sobre o voo americano de 1956 e 
levouse a cabo un levantamento topográfico con GPS de precisión centimétrica en que se 
percorreu o perímetro do monte veciñal con varios membros da Xunta Reitora da comuni-
dade de montes, e identificáronse os marcos; a maior parte do perímetro está delimitado 
por muros que o separan dos propiedades particulares.
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– A proposta de esbozo do monte Perdigueiro ou Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ga-

nade (ID3007) consta dun único couto redondo e axústase de xeito coherente ao catastro 
actual do Ministerio de Facenda.

– A proposta de esbozo dos montes Lomba do Porto e Bouza Vella (ID3028) e Lomba 
do Porto Sur (ID3040) non ten base documental, polo que non se acepta a modificación e 
se mantén a cartografía orixinal. 

– Non consta contrato de xestión coa Consellería do Medio Rural.

– A CMVMC de Areas dispón dun documento de ordenación forestal inscrito no Rexistro 
de Montes Ordenados de Galicia co número 360277 e vixente ata 2031. 

– Non constan sentenzas nin actos de disposición que modifican o perímetro e a super-
ficie do MVMC.

– A superficie e o perímetro da revisión do esbozo proposto total do monte Perdigueiro ou 
Perdigal, Teán, Portela e Laxe de Ganade (ID3007) son 54,94 ha e 7,00 km revisados, res-

pectivamente. Non se modifican os lindes establecidos na Resolución do Xurado de MVMC 
de Pontevedra do 5.12.1979. 

Terceiro.  O procedemento de revisión de esbozos de MVMC vén regulado na DT 13ª 
da Lei 7/2012, do 28 de xuño, de montes de Galicia.

Á vista do exposto, este Xurado 

ACORDA:

Aceptar a revisión total do esbozo do monte Perdigueiro ou Perdigal, Teán, Portela e Laxe 
de Ganade (ID3007), segundo a proposta e planimetría elaboradas polo Servizo de Montes 
e non aceptar a revisión do esbozo para os montes Lomba do Porto e Bouza Vella (ID3028) 
e Lomba do Porto Sur (ID3040).

Tal e como exixe o parágrafo 3 da DT 13ª da LMG, a presente aceptación da revisión de 
esbozo será posta en coñecemento da comunidade de montes propietaria e publicada no 
DOG para coñecemento do resto de posibles persoas interesadas.

Pontevedra, 5 de maio de 2025

Antonio Crespo Iglesias 
Presidente do Xurado Provincial de Clasificación 

de Montes Veciñais en Man Común de Pontevedra
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